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PIERDE LA COSTERA 63% DE INMUEBLES 
El huracán “Otis” arrasó la zona costera de Acapulco, en donde el 63 por ciento de sus 
construcciones quedaron inutilizadas. El impacto del meteoro en todo el puerto con vientos 
máximos sostenidos de 270 kilómetros por hora, dañó mil 157 kilómetros de calles y caminos y 
187 de carreteras primarias y secundarias, así como 98 kilómetros de líneas de electricidad y 
telefonía. 
 

 

FAMILIAS RACIONAN VÍVERES EN ACAPULCO PARA RESISTIR 
La situación se torna crítica para miles de damnificados de las colonias populares de Acapulco: 
les preocupa la falta de víveres y agua. Algunos se ven obligados a comer sólo una vez al día. 
“Los que no robamos nos estamos muriendo de hambre. No hay ayuda del Gobierno, pura 
miseria”, denunció ayer un hombre que hacía fila para recibir agua potable en la colonia Costa 
Azul.  
 

 

SE ORGANIZAN PARA REVIVIR A ACAPULCO 
A cinco días del embate de Otis, Acapulco comienza a despertar. Propietarios de comercios, en 
especial los dedicados al giro de la comida, iniciaron con la limpieza de sus lugares de trabajo, 
mientras que empresas de tecnología como ATT, Cisco, Mega, Telmex, Google y PayPal buscan 
facilitar la conectividad y la recaudación de recursos para destinarlos a la reconstrucción.  
 

 

EU CAPACITA A OFICIALES MEXICANOS EN ATAQUES CON BOMBAS DEL NARCO 
Oficiales mexicanos completaron su capacitación en análisis de evidencia e inicio de 
investigaciones en casos de ataques con artefactos explosivos lanzados desde drones por el 
crimen organizado o minas antipersonales. El curso fue impartido por la ATF y consiste en 
reconocer materiales usados, tipo de dispositivo y detonación. 
 

 

LLEGA AYUDA A ACAPULCO, PERO FLUYE A RITMO AÚN LENTO 
A cinco días, del embate del huracán Otis, el puerto de Acapulco y municipios aledaños siguen 
como zonas de guerra. Devastados, saqueados y sin servicios, la ayuda llega, pero poco a poco. 
Marina, Ejército, Guardia Nacional y otras autoridades no se dan abasto para atender a más de 
un millón de personas que, prácticamente, lo perdieron todo y ahora deambulan por las calles 
en busca de comida y agua. 
 

 

AMLO: LOGREMOS LA HAZAÑA DE PONER EN PIE A ACAPULCO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador continuó ayer con la coordinación de las acciones 
de atención a la población damnificada por el huracán Otis y, en un nuevo video, sostuvo que la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) tiene previsto restablecer en su totalidad la energía 
eléctrica en los hogares de Acapulco entre hoy y mañana con el uso de plantas provisionales, 
mientras que será en la primera semana de noviembre cuando terminen las labores en este 
renglón. 
 

 

CRECE EL SALDO DE VÍCTIMAS, DAÑOS A CASAS Y SAQUEO A TIENDAS TRAS OTIS 
El número de muertes a causa del huracán Otis subió a 48 y la cifra de desaparecidos se ubicó 
en seis, informó hasta ayer el Gobierno federal. En un comunicado, el Gobierno federal detalló 
que de las defunciones, hasta el momento, se habían registrado 43 en el puerto de Acapulco y 
otras cinco en el municipio aledaño de Coyuca de Benítez. 

 

AUMENTAN DETENCIONES DE TERRORISTAS EN FRONTERA 
Estados Unidos ha registrado un aumento significativo en las detenciones de individuos 
vinculados a actividades terroristas en su frontera con México. Según el Departamento de 
Seguridad Interna (DHS), en el último año fiscal (octubre 2022 -septiembre 2023), se detuvo a 
23 personas relacionadas con el terrorismo, un aumento en comparación con los 165 casos del 
año anterior. 
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‘TODO EL GOBIERNO TRABAJA EN PONER DE PIE A ACAPULCO’ 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador desplegó al gabinete federal para poner de pie a 
Acapulco, tras el golpe del huracán Otis que ha dejado un saldo preliminar de 43 personas 
fallecidas y 36 desaparecidos. “Se va a reactivar pronto la actividad turística, comercial y 
económica. Están allá la mayoría de los secretarios del Gobierno federal, desde horas después 
de esta tremenda tragedia; es informarle a la gente de cómo vamos en el plan de restaurar, 
restablecer y poner de pie Acapulco, lo más pronto posible”, sostuvo López Obrador. 
 

 

SUBE EL SALDO POR OTIS A 47 MUERTOS Y 36 DESAPARECIDOS 
Recuentos. La cifra de muertos a consecuencia del impacto del huracán Otis ascendió a 47, 
informó ayer el Gobierno federal, en tanto que la gobernadora de Guerrero señala que asciende 
a 36 el número de personas desaparecidas. Al cuarto día de que Otis, evolucionó de tormenta 
tropical a huracán categoría 5, e impactó las costas de Guerrero, causando el peor daño en la 
entidad jamás registrado, se tiene el reporte que 273,844 viviendas sufrieron daños y hay una 
población incomunicada por la creciente de un río. 
 

 

REDUCEN ATENCIÓN HOSPITALES PÚBLICOS 
Los servicios de salud en la actual administración van a la baja, pues se han realizado 14 mil 
operaciones hasta junio, mientras que con Peña Nieto se realizaron 18 mil en los primeros 5 
años de Gobierno, de acuerdo con datos del Informe de López Obrador. También en consultas 
médicas hay un retroceso, ya que las urgencias pasaron de 265 mil en el sexenio pasado a 186 
mil en el actual, lo que representa una disminución de 29.7%. 
 

 

RECUPERACIÓN DE ACAPULCO, CUESTA ARRIBA Y A ALTO COSTO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que se logrará la hazaña de poner de pie a 
Acapulco, por lo que anunció que este lunes asistirán funcionarios de diferentes dependencias, 
como Hacienda, Economía y Turismo, así como empresarios y banqueros para levantar el puerto 
después del paso del huracán Otis. 
 

 

ENCUENTRAN AL MENOS 1.8 DE ENTIERROS ILEGALES AL DÍA 
En México hay más de 111 mil personas desaparecidas desde 1966 a la fecha, lo cual muestra 
que el país vive una crisis que no puede ocultarse y que ni con los cambios de Gobierno esta 
situación siquiera muestra visos de mejoría. Además, cifras de colectivos revelan que desde 
2007 en el territorio nacional existen al menos 5 mil 696 fosas clandestinas encontradas, con 
cuerpos no identificados.  
 

 

LOS ENEMIGOS DE LOS MEXICANOS 
La falta de personal, de medicamentos en los hospitales y las nulas estrategias para afrontar los 
problemas de salud mental como la depresión y la ansiedad en México, colocan a su población 
como una de las más afectadas por estos padecimientos. 
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Pide Mier a Corte no ser juez y parte (Reforma) 
Para evitar conflictos de interés, la Suprema Corte de Justicia debe excusarse de participar en la discusión de las 
controversias relacionadas con la desaparición de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación 
(PJF), señaló Ignacio Mier, coordinador de los diputados de Morena. Esa abstención es crucial, dijo, pues los 
fideicomisos están vinculados a recursos de los cuales Ministros y magistrados de la Corte son beneficiarios 
directos. “Estamos trabajando en la preparación de una solicitud, a través de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que la Junta de Coordinación Política instruya al abogado de la Cámara de Diputados a 
defender la soberanía que corresponde al Poder Legislativo”, indicó Mier mediante un comunicado. Agregó que, 
igual que el PJF exige el respeto a su autonomía, “nosotros también exigimos que el control presupuestal que la 
Constitución otorga a la Cámara de Diputados sea respetado por el Poder Judicial”. (ContraRéplica -espacio en 
primera plana-) (Milenio Diario) (Reporte Índigo) (La Razón de México) (Ovaciones) (Va Morena por más recursos 
de la Corte/El Universal -espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Economista) (En vigor desaparición de 13 
fideicomisos/Diario de México) (Suma 41 65 mmdp al anular 174 fondos/Reforma ) (Prevén aprobar PEF 2024 
el 6 de noviembre/El Universal) (El 51% de los mexicanos está a favor de la extinción de los fideicomisos del 
Poder Judicial frente un 34% en contra/El País -versión digital-) (Tiene PJF 168 mdp para gasolina y 
transporte/Basta!) ) (Van por reelección u otros cargos, hasta 80 senadores/Milenio Diario)  
 
María Amparo Casar. Asfixia AMLO al PJF; elimina sus fondos y ha recortado 17% su presupuesto (El Financiero 
-espacio en primera plana-) 
El Gobierno federal, que encabeza el Presidente Andrés Manuel López Obrador, cuenta con 174 fideicomisos, 
con 600 mil millones de pesos, informó María Amparo Casar, presidenta de la organización Mexicanos contra la 
Corrupción y la Impunidad. En entrevista para el programa La Silla Roja de El Financiero Bloomberg, la analista 
política criticó, sin embargo, que el Presidente López Obrador no sólo extinguió los 13 fideicomisos del Poder 
Judicial de la Federación, que ascienden a más de 15 mil millones de pesos, sino, además, le ha recortado, en lo 
que va de su sexenio, 17 por ciento de su presupuesto.  
 
Este lunes levantan paro empleados del Poder Judicial (El Universal) 
Este lunes trabajadores del Poder Judicial de la Federación (PJF) reanudan sus jornadas laborales tras el paro 
que llevaron a cabo desde el 16 de octubre, por la extinción de 13 fideicomisos que suman más de 15 mil millones 
de pesos… Juan Alberto Prado Gómez, secretario general del Sindicato Nacional de Renovación al Servicio de 
los Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, dijo a El Universal que en los próximos días van a interponer 
amparos y esperan que la oposición que votó en contra de la reforma pueda promover los recursos de 
inconstitucionalidad. “Los amparos se presentan en primera instancia en los Juzgados Administrativos, al final 
se van a mandar a los Juzgados Auxiliares y todos esos los van a mandar a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación”, expresó. (Basta!) (Dejan en indefinición el paro del Poder Judicial/La Razón de México) (La Razón de 
México 2) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 122/2021 y su acumulada 125/2021, así como los votos particular del señor Ministro 
Arturo Zaldívar, concurrentes de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Arturo Zaldívar, 
concurrente y particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, y concurrente, particular y aclaratorio de la 
señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
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DESAPARICIONES FORZADAS/VINCULACIÓN DEL ESTADO MEXICANO A RESOLUCIONES DE LA ONU 
Alerta ONU retraso en labor de rastreo (Reforma) 
México se ubicó este año en el primer lugar en número de solicitudes de acción urgente presentadas ante el 
Comité contra la Desaparición Forzada (CED, por sus siglas en inglés) de la ONU. En tanto, alertó el organismo, 
persisten en el país retrasos injustificados en la adopción de medidas formales de búsqueda, a veces de hasta un 
año, y en la apertura de expedientes de investigación… El CED expresó su preocupación particular por las 
solicitudes de acción urgente relacionadas con la desaparición de defensores del medio ambiente y de los 
derechos humanos, así como de integrantes de colectivos de búsqueda. Se refirió al caso de la desaparición de 
los activistas Ricardo Arturo Lagunes y Antonio Díaz Valencia, en enero de 2023 en los límites de Michoacán y 
Colima… El Comité llamó la atención sobre un aumento de solicitudes de acción urgente relacionadas con 
desapariciones en Celaya, Guanajuato, presuntamente perpetradas por el crimen organizado. La organización 
civil Litigio Estratégico en Derechos Humanos (I(dh)eas) recordó que, conforme al amparo 1077/2019, resuelto 
por la Suprema Corte, todas las autoridades están obligadas a cumplir las acciones urgentes ordenadas por el 
CED. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Poder Judicial: nepotismo y corrupción (El Independiente -espacio en primera plana-) 
“El déficit meritocrático. Nepotismo y redes familiares en el Poder Judicial de la Federación” es una investigación 
realizada por Julio Ríos Figueroa en la que se precisa que según una encuesta del World Justice Project, en México 
68% de los expertos del sistema judicial perciben como un factor decisivo para la contratación, y promoción de 
los funcionarios en los Juzgados y Tribunales Federales el tener familiares en el Poder Judicial. Valeria Durán, 
Dulce González y Raúl Olmos en un estudio patrocinado por Claudio X González Guajardo, titulado: “El poder 
familiar de la Federación” expresa el nepotismo imperante en el Poder Judicial de la Federación: al menos 500 
jueces y magistrados de todo el país tienen trabajando en Tribunales y Juzgados a esposas, hijos, papás, 
sobrinos, tíos, cuñados y hasta suegras… Por ejemplo, Ana Elena Aguilar Arrangóiz, hija del Ministro Luis María 
Aguilar Morales; y Daniela Pardo Soto Reyes, hija del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, cobran en la 
nómina del Máximo Tribunal Constitucional del país. El 51 por ciento, de los jueces de Distrito y magistrados 
de Circuito en México tiene al menos un familiar en el Poder Judicial, señaló el informe financiado por Claudio X 
González en el que denuncia que el nepotismo y las redes familiares, provocan sesgos en las sentencias y baja 
motivación. 
 
LEY GENERAL DE SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Encuestas de Morena retrasan candidaturas (Ovaciones) 
A Morena se le complicaron las encuestas para la elección de sus aspirantes a gobernadores de 8 entidades y la 
jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, por lo que el anuncio que estaba programado para este lunes se 
pospuso hasta el próximo 10 de noviembre, sin mayores explicaciones… 
Discuten etiquetado 
Esta semana y después de dos veces que ha sido retirado del orden del día, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tiene programado discutir el primer amparo presentado contra la aplicación del etiquetado 
frontal de alimentos y bebidas, que opera desde hace más de tres años y que, a decir de especialistas, ha dado 
buenos resultados. El amparo en revisión promovido por Santa Clara Mercantil de Pachuca, S de RL de CV es 
contra actos del Congreso de la Unión y de otras autoridades, consistentes en la expedición y aplicación de 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-05-
SCFISSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-
información comercial y sanitaria, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 8 de noviembre de 2019 y 
de 27 de marzo de 2020. El proyecto de sentencia elaborado por el Ministro Alberto Pérez Dayán propone negar 
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el amparo a esta empresa, con lo que subsistiría la obligación de las empresas de seguir implementando esta 
medida. 
 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS/ACTUACIÓN DE LA CNDH 
Advierten demasiada cercanía de CNDH con el poder (El Universal -espacio en primera plana-) 
Ex integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) aseguran que 
el papel de este órgano autónomo se ha deteriorado bajo la presidencia de Rosario Piedra Ibarra, porque han 
proliferado conflictos internos, así como la falta de pronunciamientos en casos como la militarización del país, la 
pandemia, abusos en contra de migrantes, desabasto de medicamentos, carencia de insumos para el tratamiento 
de niños con cáncer y el aumento de la violencia de género… El martes pasado, la titular de la Comisión rechazó 
los señalamientos vertidos por los integrantes del referido Consejo y aseguró que durante su mandato se han 
presentado más recomendaciones, resoluciones y acciones de inconstitucionalidad que durante las 
administraciones que la precedieron. 
 
IMPUGNACIÓN DE FONDO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL REGIONAL EN MORELOS 
Perfilan crisis presupuestal en Morelos (El Sol de México) 
CUERNAVACA, Morelos.- El Congreso de Morelos perfila, por segundo año consecutivo, rediseñar el paquete 
económico estatal, al detectar, además del intento por duplicar el impuesto a la nómina, la intención del 
Ejecutivo de incrementar su gasto en más de dos mil millones de pesos, con recursos que favorecerían a la oficina 
de la gubernatura, y las secretarías de Movilidad y Transporte, Desarrollo Sustentable, Desarrollo Agropecuario, 
y Turismo y Cultura. Aunque el debate sobre el presupuesto 2023 aún no termina, el Ejecutivo y casi una decena 
de ayuntamientos presentaron controversias constitucionales por la creación por parte de los legisladores de 
un Fondo de Infraestructura Municipal Regional; la cancelación de las libres transferencias que permitían al 
Ejecutivo hacer uso discrecional de las partidas presupuestales, y si el Congreso tiene facultades para corregir el 
presupuesto enviado por el Ejecutivo. La Corte suspendió el fondo de infraestructura y permitió la cancelación 
de las transferencias libres, pero aún no entra al fondo del asunto. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Un misterio, cómo se tituló el rector Graue (ContraRéplica -nota principal-) 
El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Enrique Graue Wiechers, en unos días dejará 
el principal puesto de representación de la “máxima casa de estudios” del país después de haberlo ostentado 
durante ocho años. Su gestión terminará con relevancia política porque en el último año se involucró en el caso 
de presunto plagio de la tesis de licenciatura de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Yasmín Esquivel Mossa; tal comportamiento lo llevó a un enfrentamiento con el propio Presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador. 
 
Sabia impartición de justicia garantiza la paz (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
La felicidad de la que gozan los pueblos es secuela de la sabia administración de justicia, afirmó el presidente del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, magistrado Rafael Guerra Álvarez, quien dijo que esto es así porque ésta 
garantiza la paz. Así lo señaló al pronunciar un discurso durante la XIII entrega de la presea Tepantlato… 
Previamente, el magistrado Guerra Álvarez participó en la presentación del libro El nuevo sistema de justicia 
laboral en México, del consejero de la Judicatura Federal, Sergio Javier Molina Martínez, en la Escuela Libre de 
Derecho, donde pidió comprensión de los litigantes, al asegurar que ha sido todo un reto integrar al órgano 
judicial la impartición de justicia en esa materia, principalmente por el tema de recursos… Con la presencia del 
Ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Fernando Franco González Salas y del rector 
de la ELD, Emilio González de Castilla del Valle, entre otros, subrayó que el PJCDMX le apuesta a la conciliación, 
y destacó que “estamos comprometidos con el servicio a la ciudadanía”. 
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DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Samuel García se burla de su sucesor Salinas (El Universal) 
MONTERREY, Nuevo León.- Durante un evento para presentar vagones de transporte conocidos como DRT 
(Digital Rail Transit) que serían utilizados como alternativa del sistema en la nueva Línea 5 del Metro, el 
mandatario estatal, Samuel García, lanzó puyas y se burló de José Arturo Salinas Garza, quien fue designado el 
pasado miércoles por el Congreso local para sustituirlo como gobernador interino… En tanto, José Arturo Salinas 
Garza, manifestó que está esperando una respuesta de García Sepúlveda para platicar sobre los problemas del 
estado… Al reunirse como gobernador interino, con representantes de seis asociaciones civiles, advirtió que 
cuando llegue el momento comparecerá para defender su designación, una vez que se le llame como tercero 
interesado en las controversias constitucionales que anunciaron presentarán ante la Suprema Corte de Justicia 
contra el Congreso del estado, el Gobierno estatal y las bancadas de Movimiento Ciudadano en el Congreso local 
y en la Cámara de Diputados federal. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Concluye el encuentro de las artes con baja derrama económica y de visitantes (La Jornada)  
La edición 51 del Festival Internacional Cervantino (FIC) cerró con una disminución de poco más de 40 por ciento 
en cuanto a derrama económica y en asistencia, en comparación con el año pasado, de acuerdo con las cifras 
que ofrecieron autoridades organizadoras al dar el balance final del encuentro… Sin la presencia de los 
gobernadores de Guanajuato y Sonora, ni del embajador de Estados Unidos en México, como tampoco de la 
secretaria de Cultura federal, quienes enviaron representantes a la conferencia, se brindó el balance del cierre 
del encuentro de artes… A punto del mediodía, casi recién terminada la conferencia, a un par de cuadras, 
manifestantes acudieron con consignas y pancartas a las escalinatas del Teatro Juárez, para protestar contra la 
Reforma Judicial, justo a la hora en que el público ingresaba a la función del Ballet Hispánico. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Atento recordatorio” 
En el marco del descontento por la eliminación de los fideicomisos del Poder Judicial y de la embestida desde el 
Ejecutivo, ayer la Suprema Corte de Justicia publicó en su cuenta de X un atento recordatorio. “La División de 
Poderes se establece en la Constitución y tiene por objeto evitar el abuso y concentración del poder público”, 
aseveró. El Alto Tribunal añadió que “la existencia de la República garantiza el equilibrio para que el poder no 
esté concentrado en una sola persona o en uno de los tres Poderes. Con ello evita el abuso de uno de ellos sobre 
los otros”. Al que le quede el saco... 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Para compensar al Poder Judicial, le quitan... ¡al Poder Judicial!” 
Nos cuentan que aunque el líder de la bancada morenista en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, juró que no 
se afectaban los derechos adquiridos de los trabajadores del Poder Judicial con la desaparición de 13 de sus 
fideicomisos, ahora los diputados guindas buscan de dónde sacar dinero para que en el Presupuesto de 2024 se 
les garantice el acceso a medicamentos. Y los afectados será, nuevamente, ¡el Poder Judicial! Ahora serán los 
once Ministros de la Suprema Corte, a quienes les quitarán 70 por ciento de los 380 millones de pesos que tienen 
como presupuesto para alimentos. Tal vez don Ignacio quiera proponer también un recorte a otra bolsa más 
elevada para comidas, en beneficio de los trabajadores, y nos referimos al de la Oficina de la Presidencia, que 
este año se le asignaron 424 millones de pesos para alimentos y utensilios. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, liderada por Ignacio Mier, comenzó a redactar anoche el 
dictamen del Presupuesto 2024 con la intención de presentarlo el miércoles en comisiones y discutirlo en el 
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Pleno la próxima semana. La consigna de la mayoría parlamentaria es aplicar un tijeretazo de hasta 15 mil 
millones de pesos al proyecto presupuestal del Poder Judicial, encabezado por la Ministra Norma Piña, pero 
adicional a la extinción de los 13 fideicomisos por un monto idéntico. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Por fideicomisos, aún hay tiro” 
Y el asunto que no está cerrado es el de la desaparición de 13 fideicomisos del Poder Judicial. Muestra de ello, 
nos comentan, fue la movilización que ayer llevaron a cabo cientos de sus trabajadores en Guanajuato, en medio 
del Festival Cervantino, al que acuden turistas locales y extranjeros. Apenas el viernes pasado, la reforma que 
pone fin a los fondos fue publicada por el Ejecutivo en el Diario Oficial de la Federación, con lo que se abrió el 
periodo para que los trabajadores se amparen y los legisladores acudan a la Corte a impugnar. Del lado morenista 
tampoco está cerrado el tema, porque el promotor de la reforma, el coordinador de Morena en Diputados, 
Ignacio Mier, ayer mismo llamó a los Ministros a excusarse de atender las controversias del Legislativo para no 
caer en un “conflicto de interés”. Así que en el caso de los fideicomisos, aún hay tiro. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Bola rápida en DOF para vetar fideicomisos en Judicial” 
El viernes en la tarde en medio de la desgracia de Acapulco Segob de Luisa María Alcalde publicó un decreto en 
el DOF para erradicar los fideicomisos en el sector judicial. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 224 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Digamos que otro refuerzo, máxime que el asunto seguro llegará a la SCJN de 
Norma Piña. (La Prensa) 
 
Opinión/Irene Levy (El Universal) “La defensoría se llama Denise” 
Denise Chávez, de 37 años, pasó nueve años y medio en prisión en Baja California por un delito que no cometió. 
Fue violada y sufrió tortura sexual por parte de elementos de la Policía Estatal Preventiva y de la entonces 
Procuraduría de Baja California. Salió libre apenas hace unas semanas, el 20 de septiembre. “Es que mi caso no 
avanzó nada hasta que lo tomó la Defensoría Pública (del Poder Judicial Federal) hace apenas unos meses, 
incluso mi familia pagó abogados particulares antes, pero nada pasó, no tengo más que agradecimiento para la 
defensoría, se portaron increíble, sin ellos seguiría en la cárcel”… Lo que quizás Denise no sabe cuándo agradece 
tanto a la Defensoría, es que el Presidente detesta los límites y odia los contrapesos, la crítica y el desacuerdo: 
odia a la sociedad civil, a la oposición, a la academia, a los medios de comunicación y mucho, mucho más al Poder 
Judicial. Por eso en Morena están por votar un recorte presupuestal de más de 32% al PJF que podría concretarse 
en la Cámara de Diputados esta misma semana…  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital) “Posdata 2” 
Y hablando del Gran Premio de México, como es costumbre se vio a todo tipo de personalidades del mundo 
deportivo, del espectáculo, empresarial y político, entre ellos el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), Alberto Pérez Dayán, ni más ni menos que en la zona más cara de la F1: el Paddock, donde 
cualquier boleto supera los 100 mil pesos por persona…. No es problema si con su dinero se lo puede costear; el 
problema es la coyuntura en la que se encuentra todo el Poder Judicial, estigmatizado por los privilegios de sus 
más altos mandos, como el Ministro Pérez Dayán. Como si no les estuvieran recortando su presupuesto y 
extinguiendo sus fideicomisos. Se ve que no cabe la prudencia en algunos de los máximos representantes del 
Poder Judicial. 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “En el ojo del huracán” 
Pegó de frente, de lleno, con todo. Es cierto que muchos ya sabían que sería devastador, lo tenían calculado 
desde el principio; pero también es verdad que otros ni siquiera lo imaginaban. Algo capaz de lastimarnos hoy y 
para las siguientes generaciones. Y no, no hablo en este instante de la tragedia de Acapulco, sino del Presidente 
ordenando otro ataque a la Suprema Corte de Justicia… La intención de tener al Poder Legislativo y el Poder 
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Judicial sometido a la Presidencia y al partido en el poder… El Presidente le busca quitar 15 mil millones en 
fideicomisos a la Suprema Corte y justo son 15 mil millones, estos en dólares, los que se calculan como pérdidas 
en Acapulco. ¿Casualidad o indicio?.. 
 
Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) “La transformación del Poder Judicial” 
No soy especialista y no conozco la naturaleza financiera de los 13 fideicomisos que el Poder Legislativo le 
“recortó” al Poder Judicial de la Federación (PJF)… Me parece que se debe revisar mediante criterios técnicos y 
no políticos, la viabilidad y necesidad financiera de los recursos de cada fideicomiso. Me preocupa, como a 
muchos, que las decisiones financieras puedan debilitar la autonomía e independencia que requiere el Poder 
Judicial Federal. Pero también soy crítico del papel que ha venido desempeñando… Para bien o para mal, el PJF 
necesitaba una “sacudida”. Yo espero sinceramente que este “ventarrón” se lleve consigo muchas malas 
prácticas y le haga salir de su burbuja elitista, para recordar su elevada función social… Es necesario regresarle a 
la sociedad la confianza en sus instituciones. Voltear a ver las necesidades reales de una justicia social, cotidiana, 
cercana, pronta y gratuita. Simplificar el acceso a sus instalaciones, a los expedientes, mejorar las prácticas 
judiciales, buscar la flexibilidad procesal… 
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Inflexión” 
1. Hace 26 años el huracán Paulina provocó en Acapulco, según cifras oficiales, la muerte de 147 personas y 141 
desaparecidos. Aquello fue una avalancha, un alud que arrastró casas edificadas en los lechos de ríos arrasadas 
por el agua con todo y sus moradores… Puede discutirse si había posibilidad de advertir y procurar protección 
ante una tormenta que en 12 horas se convirtió en huracán categoría 5. El hecho es que a los jefes del grupo 
político en el poder el huracán los tomó en encuestas y en campañas anticipadas y diseñando un presupuesto 
en conflicto con el Poder Judicial para financiar mega-obras y mega-apoyos. Grilla mató Gobierno. Encuesta 
mató prevención… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Posdata” 
Lamentable es que el fondo destinado para atender estas contingencias, el Fonden, haya sido extinguido… Para 
eso sirven los fideicomisos, ahorros con propósitos específicos, auditables y que no pueden utilizarse más que 
para el fin para el que fueron creados. Probablemente, algunos de ellos eran “guardaditos” como se ha dicho, 
pero muchos otros no tenían ese carácter y tratarlos a todos por igual lleva a carecer de recursos para cuando 
más se necesitan. Es también el caso de los fideicomisos del Poder Judicial que el Senado ha extinguido, los 
extrañaremos cuando se requieran. 
 
Opinión/Estefanía López Mendoza (El Sol de México) “Dignificación policial y recortes presupuestarios” 
Junto a la aprobación de dicha ley, distintos actores como trabajadores del Poder Judicial, ex Ministros, 
senadores, activistas y analistas han expresado su preocupación respecto a los recortes presupuestarios de la 
“política de austeridad republicana” estipulada en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024… La terminación de 
dicho fondo contrasta de manera evidente con el incremento del 131% a los recursos destinados a la Sedena en 
el próximo año. Así, a la protesta de trabajadores del Poder Judicial se suman los 172 paros, las 163 
manifestaciones y 63 amagos a paros de policías durante el sexenio, cuyas principales demandas se relacionan 
con la mejora de condiciones laborales como un salario digno, prestaciones y entrega de uniformes y equipo. 
 
Opinión/Pablo Trejo Pérez (Unomásuno) “Los fideicomisos, a debate: Los datos” 
El Pleno de la Cámara de Senadores aprobó la extinción de 13 de 14 de los fideicomisos del Poder Judicial de la 
Federación, cuyos recursos ascienden a más de 15 mil millones de pesos y que serán enviados a la Tesorería de 
la Federación. La reforma se turnó al Ejecutivo para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. La reforma 
legal implica la desaparición de 13 de 14 fideicomisos que mantienen el Consejo de la Judicatura, la Suprema 

https://www.efinf.com/clipviewer/26a5b8b5b687c4f69203a142d54261b9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99fcd850bde5ce9d219ca737a6974469.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de7d2e26bea69f9588a6c7b7670177af.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3a459aeb6f24ca93db8356c255cb9b97.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8fa743a2105766d656388aadfd76614a.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver al 

índice 

Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral. El decreto dispone que en un plazo de 120 días, a partir de 
su entrada en vigor, se suscriban los convenios de extinción o terminación. 
 
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) “Sánchez Cordero defiende fideicomisos y privilegios que recibe de 
la Corte” 
Ex Ministra de la Corte, ex secretaria de Gobernación y ahora senadora del partido Morena, Olga Sánchez 
Cordero ratificó en días pasados que su único compromiso es con el gremio del Poder Judicial… Lo anterior 
explica por qué Sánchez Cordero defendió y votó en contra de la extinción de los 13 fideicomisos… ¿Por qué no 
se pronuncia por los más de 6 mil millones de pesos que la Corte guarda en uno de esos fideicomisos y cuyo 
dinero no gastaron en obras y servicios por subejercicios anteriores, precisamente cuando la senadora era 
todavía Ministra de la Corte, y que nunca fueron devueltos a la Tesorería de la Federación como lo mandata la 
ley?.. 
 
Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -versión digital-) “Choque de trenes” 
… Con la extinción de los referidos fideicomisos se impide al Poder Judicial contar con recursos para fondear 
esos derechos laborales ya adquiridos, con lo cual se vulneran derechos laborales de miles de sus trabajadoras y 
trabajadores. Falso que la finalidad sea eliminar privilegios de las y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ni que tales recursos solucionen el problema de la desigualdad en nuestro país. Eso es solo discurso 
político predicado desde el púlpito presidencial, con claros fines proselitistas. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Tragedias” 
Imposible no escribir sobre las tragedias mexicanas. Las mediáticas, las más visibles, son las afectaciones en Baja 
California, Sonora, Sinaloa y Guerrero por el trayecto y fuerza de los huracanes… Hoy, más que el pleito por 
arrebatar los derechos de los trabajadores del Poder Judicial, el Gobierno se debe obligar a rescatar a todos 
quienes por falta de sensibilidad social y política han sido permanentemente abandonados, esa es la enorme 
tragedia. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Fondos del Poder Judicial para Acapulco” 
Ha transcurrido casi una semana desde que el huracán Otis golpeó a Acapulco y sus alrededores y el balance de 
los daños sobrepasa las primeras estimaciones… El desafío del Gobierno de la 4T es volver a colocar a la bahía 
más hermosa del mundo como el paraíso que fue… El país pasa por un buen momento económico, tiene recursos 
propios y créditos nacionales e internacionales abierto... Para comenzar, están los fideicomisos por 15 mil 
millones de pesos que acaban de ser rescatados por el Congreso de los sótanos del Poder Judicial y los partidos 
políticos podrían donar la mitad de los 6 mil millones de pesos que recibirán el próximo año para sus campañas 
(ya las hicieron, no necesitarán tanto dinero)…  
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
El Diario Oficial de la Federación publicó la reforma que elimina los 13 fideicomisos del PJF, y éste cuenta con 
120 días hábiles para extinguirlos. Mismo lapso que tiene para fabricar amparos, mientras le llega el caso a la 
Corte para que lo reponga a su favor. 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “La tragedia será larga y dolorosa” 
El violento huracán sobre Acapulco y otras partes de Guerrero dejó al menos 48 muertos, varios desaparecidos, 
ruinas, miseria, hambre, caos, rapiña y desolación… Para completar tan funesto escenario, se añade la desbocada 
lucha por el poder a lo ancho y largo del país, en la cual toda la fuerza del Gobierno, haciendo escarnio de la ley, 
tratará de imponer en las próximas elecciones a su corcholata y corcholatitas, con la venia y concurso del crimen 
organizado. Pruebas de ello son, entre otras: los ataques al Poder Judicial, el dispendio de dinero público para 
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sus campañas y su leva electoral, así como las caravanas de sicarios fuertemente armados recorriendo caminos 
y visitando pueblos con total impunidad. Por cierto: si la Constitución prohíbe la reelección, y la corcholata se 
exhibe como fiel muñeca del ventrílocuo, su postulación para la Presidencia resulta claramente inconstitucional. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “El lamentable estado del Estado de Derecho” 
Muy popular el Presidente, pero su gestión tiene pésimos resultados. México sigue descendiendo en el índice 
mundial en materia de Estado de Derecho. Del lugar 79 en el año de 2015 pasamos al 116 de 142 países en la 
publicación de 2023, y ocupamos el triste lugar 27 de 32 países en América Latina y el Caribe. Pero la situación 
es aún más deplorable si analizamos datos de algunos indicadores como el de corrupción en el que ocupamos el 
lugar 136 de 142. El Presidente no sólo hace caso omiso a estos datos, sino que encabeza la falta de respeto al 
Estado de Derecho y combate abiertamente con fines políticos al Poder Judicial. 
 
Opinión/Ángel García Lascurain Valero (El Financiero) “México ante la nueva globalización” 
… El fortalecimiento de la integración con Norteamérica y el aprovechamiento de los beneficios del nearshoring, 
que se deriva principalmente del reacomodo del segundo escenario, son una oportunidad histórica para elevar 
el crecimiento económico, como base para la generación de riqueza que sea canalizada a través de mecanismos 
de impacto social y ambiental positivos. Pero ello requiere de políticas públicas que sean visionarias y 
congruentes con la oportunidad. En lugar de estar pensando en cómo desmantelar el Poder Judicial, deben 
diseñarse e implementarse políticas que promuevan un ambiente propicio para las inversiones de las empresas…  
 
Opinión/José Soto Galindo (El Economista) “La trampa de la desconfianza” 
… La desconfianza nos aleja de los otros, reduce la participación ciudadana y el involucramiento en los asuntos 
colectivos. Vacuna contra la divergencia y la incomodidad, indispensables para entender, asumir o abrazar las 
diferencias. Los políticos se pasan la vida denunciando a los adversarios como los responsables de los peores 
males sociales. El resto, nos pasamos la vida denunciando las desviaciones de los políticos, sin hacer mucho para 
remediarlas. Es que los Ministros de la Corte trabajan para los potentados, es que el Gobierno está destruyendo 
al país, es que los migrantes vienen a quitarnos empleo, es que los gobiernícolas... la esquizofrenia guía el análisis 
de los fenómenos económicos y en un mismo día podemos ver a los expertos diciendo que el superpeso ayuda 
a controlar la inflación y, minutos después, todo lo contrario. Sociedades multipolares, sin asidero común… 
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “Decisión clave sobre comida chatarra” 
Nos adelantan que viene otro capítulo de la lucha del Gobierno federal y algunos organismos no 
gubernamentales contra la comida chatarra. Nos recuerdan que el 1 de octubre de 2020 entró en vigor la Norma 
Oficial Mexicana de etiquetado de alimentos y bebidas, la cual obligó a las empresas a incluir sellos de alerta de 
exceso de azúcar, calorías y sodio, entre otros ingredientes. A raíz de ahí, varias empresas se ampararon contra 
la norma y esta semana, hacia el cierre del mes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside la 
Ministra Norma Piña, analizará si proceden o no esos recursos. Como en todo, hay dos visiones: el sector privado 
espera que avance el amparo, mientras que organismos como El Poder del Consumidor esperan que no pase, 
por los riesgos para la salud que conlleva. Pese a todo, nos dicen que la norma tuvo un impacto relativo, porque 
la comida chatarra se sigue consumiendo, aunque algunos productos se reformularon y tienen menos azúcar y 
grasa. 
 
Opinión/Magda Zulema Mosri Gutiérrez (El Heraldo de México) “Cuidados, un paso para la igualdad 
sustantiva” 
El pasado 18 de octubre, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que todas las 
personas tienen el derecho humano a cuidar, a ser cuidadas y al autocuidado sin que sea a costa de la salud, 
bienestar o plan de vida de quienes cuidan y reconociendo que el Estado tiene un papel prioritario en la 
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protección y garantía de este derecho, considerado durante siglos como extensión de la maternidad o de la 
capacidad de gestar y, en consecuencia, un deber casi exclusivo de las mujeres, propio de los hogares, de lo 
privado, generando que pese a la importancia que tienen sean vistos como un trabajo de segunda, sin valor 
económico, aunque en éstos descanse la salud, bienestar y autonomía de las personas. Históricamente los 
trabajos de cuidados han restringido el acceso a oportunidades y el ejercicio de derechos de las mujeres, al 
dificultar la libre disposición de su tiempo y reforzar la idea de que sus aptitudes y habilidades principales se 
limitan a estas actividades… lo que la Primera Sala de la Suprema Corte de la Nación reconoció este 18 de 
octubre, el derecho humano de las personas a cuidar, a ser cuidadas y al autocuidado porque de este 
reconocimiento depende generar las condiciones materiales necesarias para que las mujeres puedan, 
finalmente, alcanzar la igualdad sustantiva. 
 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Cuarto de junto” 
Personal del IMPI, que dirige José Sánchez Pérez, analiza las escuderías participantes en el Gran Premio de la F1 
por supuestas violaciones a la resolución de la SCJN sobre derechos de uso de las marcas F1 y Fórmula 1. 
Fotografías y videos revelan que al menos tres escuderías (Red Bull, Ferrari y Mercedes) promovieron en sus 
monoplazas, trajes de pilotos y stands, marcas de aceites y lubricantes prohibidos; de ser así, pagarán multas 
hasta por 25 millones de pesos. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5a Transformación” 
En los próximos días vamos a ver de qué está hecho el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). El 
organismo que dirige José Sánchez está obligado a aplicar multas de 25 millones de pesos a tres escuderías de la 
Fórmula 1 que violaron una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 437/2023, que ratifica la 
propiedad de los derechos de las marcas FI y Fórmula 1 a la empresa Bardahl. Se tiene evidencia fotográfica que 
durante el Gran Premio de este fin de semana, Ferrari, Red Bull y Mercedes AMG F1 Petronas promovieron en 
sus monoplazas, trajes de pilotos y stands del evento, marcas de aceites y lubricantes que compiten con la 
mexicana del empresario Sergio Díaz. Varios Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer 
Circuito han resuelto que Bardahl es la titular de esas marcas desde hace 44 años, controversia que llegó hace 
unas semanas al Máximo Tribunal que preside Norma Piña y que también les dio la razón. 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Riesgos y Rendimientos” 
Verificación.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, que lleva José Sánchez Pérez, conoce la sentencia 
definitiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de que los derechos de las marcas F1 y Fórmula 1, 
pertenecen a Bardahl y hará un rastreo y multará hasta con 25 millones de pesos a las escuderías internacionales 
que hubieren violado de manera reiterada vía el patrocinio de marcas en aceites y lubricantes, durante el Gran 
Premio de México. Los patrocinadores de las escuderías Ferrari, Red Bull, Mercedes, Aston Martin, McLaren, 
Alpine, Williams, Alfa Romeo, Haas y Alpha Tauri conocen que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reconoció a Bardahl como titular de los derechos de las marcas F1 y Fórmula 1, obtenidas desde 1979, como 
estableció la Segunda Sala en la resolución 437/2023. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Infracciones en el autódromo” 
Este fin de semana, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) estuvo atento al desempeño de las 
escuderías del Gran Premio que pudieron haber violado una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sobre derechos de uso de las marcas F1 y Fórmula 1. Y es que existe evidencia fotográfica y de video que 
al menos tres escuderías promovieron, en sus monoplazas, trajes de pilotos y stands del evento, marcas de 
aceites y lubricantes que tenían prohibido, por lo que podrían ser multadas con 25 millones de pesos cada una: 
Red Bull Racing, Ferrari, Mercedes AMG F1 Petronas, Alpine F1 Team, Aston Martin y Willams Racing. Legalmente 
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y fuera de toda duda, las marcas Fórmula 1 y F1 para aceites y lubricantes son propiedad de Bardahl de México, 
de Sergio Díaz. 
 
Opinión/Trascendió Puebla (Milenio Diario Puebla -versión digital-) 
Que la controversia sobre el tema de los parquímetros en el municipio de Puebla, podría ser un capítulo largo 
que se use con fines políticos. Y es que mientras el PAN, PRI y PSI respaldan la propuesta de que se reactive su 
cobro y se apliquen los nuevos criterios tal como lo solicitó la Corte, para la bancada de Morena, PT y PVEM 
servirá como excusa para provocar controversia y sacar raja política, argumentando que lo que se recauda 
serviría para financiar la campaña de Eduardo Rivera, lo cual resulta absurdo cuando sus siete “corcholatas” no 
han querido explicar el origen de los recursos empleados en bardas y espectaculares. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Juega al “tapado”” 
Finalmente se supo quién sería el candidato encubierto a la Rectoría de la UNAM, de la Ministra Yasmín Esquivel. 
Se trata de Sergio Alcocer, colaborador de José Antonio Meade quien, con ese disfraz tricolor, ha guardado un 
bajo perfil todo el proceso. Resulta que desde que perdió la Rectoría frente a Enrique Graue en 2016, Alcocer ha 
trabajado como asociado en proyectos específicos de José María Rioboó, el marido de la Ministra… 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “La república de las letras” 
Durante la entrega del Premio Universidad Nacional, Raúl Trejo Delarbre dijo que “la UNAM no puede ni quiere 
supeditarse a ninguna agenda política”… En otra parte de su intervención, Trejo Delarbre señaló que “el plagio 
es una de las conductas más ignominiosas en la vida académica: el que plagia engaña a la Universidad, pero se 
engaña a sí mismo, porque aparenta méritos que no tiene. Por eso es saludable que la Universidad asuma con 
franqueza su existencia y hoy tenga instrumentos para sancionar la práctica. El plagio, como el efectuado por la 
Ministra (de la Suprema Corte) Yasmín Esquivel es una indeseable anomalía en la vida universitaria”. Todos los 
plagios deben ser sancionados, concluyó… 
 
Opinión/Laura Rojas (Excélsior) “2024 y la evolución de la elección de gobernadoras en México” 
En México, la inclusión de mujeres en los espacios públicos de toma de decisiones se ha logrado tras una larga y 
ardua lucha y, hoy, nuestro país es el único del mundo que ha establecido en su Constitución el principio de 
paridad total, es decir, que la mitad de todos los cargos públicos deben ser ocupados por hombres y mujeres en 
un porcentaje igualitario. Esta reforma aprobada en 2019 fue el culmen de una serie de cambios legislativos que 
se fueron realizando desde 1993, cuando se estableció la primera acción afirmativa para promover de manera 
opcional la postulación de candidatas al Congreso de la Unión en, al menos, un 30 por ciento. Luego, la cuota fue 
de 40% de forma obligatoria para terminar en un 50% a todos los cargos públicos en los tres niveles de Gobierno 
(federal, estatal y municipal), en los tres Poderes de la Unión (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los organismos 
autónomos...  
 
Opinión/Lev M. Velázquez Barriga (La Jornada) “Radical” 
…En la actualidad, los maestros radicales no son escasos en México ni actúan en el individualismo. Hace unos 
días nos dieron ejemplo de dignidad, solidaridad y organización social, arrebatándole al Poder Judicial el derecho 
de los niños a la educación pública y gratuita en Coahuila; uno de esos profesores radicales, Artemio López 
Aguilar, de la CNTE, acaba de perder la vida luchando al lado del pueblo por la paz en Chiapas, confrontando la 
delincuencia organizada y la omisión del Gobierno de la República para erradicar la inseguridad. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Tras la puerta del poder” 
… Por su parte Enrique Navarro Velasco, secretario General de Gobierno de Nuevo León y a quien pretende 
Samuel García dejar como encargado de despacho, para lo cual publicó un acuerdo en el Periódico Oficial, para 
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en caso de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declare improcedente la designación de Arturo Salinas 
como gobernador interino, comentó que el ll Informe servirá para la gente se dé cuenta que “esos cambios de 
Nuevo León pueden ser reflejados en otras partes de México”. Respecto a la controversia constitucional que el 
Gobierno del estado presentará ante la SCJN, contra el Congreso, por la designación de Arturo Salinas como 
gobernador interino, señaló que están trabajando para tenerla bien revisada para en su momento presentar 
dicho recurso ante dicha instancia y otras…  
 
Opinión/Álvaro Cueva (Milenio Diario) “Canibal: Indignación total triunfa en Europa” 
México está de fiesta. Ayer domingo 29 de octubre ganamos el premio al Mejor Documental de Temas Policiacos 
y de Crimen en el International Police AwardaArts Festival (Premio Internazionale Apoxiomeno) en Europa. ¿Con 
qué? Con Caníbal: indignación total (Cannibal), la película inspirada en la serie del mismo nombre de la que tanto 
hablamos… El jurado no lo podía creer. Por un lado, por el tamaño del excelente trabajo periodístico. Y, por el 
otro, por los valores de producción. Le aclaro: este filme no es la serie que usted, millones de personas y yo vimos 
en 2022 en Las Estrellas, Canal 22 y Justicia Tv. 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia imparcial y sin distinción (Diario de México) 
Justicia imparcial y sin distinción con personas Juzgadoras independientes #SomosCJF. 
 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (La Crónica de Hoy) 
Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. #SomosCJF. 
 
CONTINGENCIA POR FENÓMENO NATURAL/DERECHO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
Ya son 43 muertos por huracán "Otis" (Unomásuno -nota principal-)  
Autoridades del estado de Guerrero informaron la mañana de ayer domingo que el número de fallecimientos 
por el paso del huracán "Otis" subió a 43, de los cuales 33 son hombres y 10 son mujeres. 
Juez ampara a particular para repartir ayuda humanitaria 
El juez Decimoséptimo en Materia Administrativa con sede en la Ciudad de México, concedió una suspensión 
de plano a una persona para dejar sin efecto las restricciones vehiculares que existen en las carreteras que 
conectan en el estado de Guerrero para poder entregar ayuda humanitaria a los afectados por el paso del 
huracán “Otis”. La demanda de amparo 1858/2023 promovida por una persona identificada como Abraham 
Moisés Cano Díaz fue ingresada al Poder Judicial el viernes 27 de octubre contra los actos del Presidente López 
Obrador y otras autoridades como la Secretaría de la Defensa Nacional, Marina y el gobierno del estado de 
Guerrero al reabrir la circulación de la Autopista del Sol, pero sólo permitir el paso a vehículos oficiales. 
 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS/DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA 
Juez ordena al IMSS en Puebla registrar a niña cuya madre desapareció (La Jornada)  
Un juez federal amparó a una abuela y a su nieta contra actos omisivos del Congreso de Puebla, así como del 
Instituto del Seguro Social (IMSS) por la negativa para registrar a la menor como su beneficiaria. El Consejo de la 
Judicatura Federal informó que al resolver los juicios de amparo 1129/2023 y 1582/2023, el Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales de esa entidad instruyó 
al Congreso local a emitir la legislación en materia de declaración especial de ausencia y, en su caso, armonizar 
las leyes vigentes relacionadas con la desaparición de personas, lo cual debe realizarse de forma prioritaria en el 
actual periodo ordinario de sesiones o el próximo. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA  
Nuevo sistema penal, inviable en la Montaña de Guerrero (La Jornada)  
Los indígenas de la región de La Montaña son susceptibles a ser criminalizados debido a que se rigen por usos y 
costumbres, pero además porque cuando enfrentan un proceso judicial no hay suficientes peritos intérpretes 
disponibles, lo que provoca que las audiencias se difieran en varias ocasiones… El abogado de Tlachinollan 
consideró que “todavía es opaco el Poder Judicial en las regiones indígenas. Está alejado de las víctimas, 
desconectado del contexto que se presenta para juzgar a personas que cometen delitos graves, sobre todo los 
que están vinculados al crimen organizado”. A esto se suma el tema de la prisión preventiva, pues “hay varios 
delitos que no la requieren, pero sí hay jueces que la imponen y eso atenta contra los derechos de las personas, 
porque se les criminaliza”. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Atrapan a polleros que usaban alcantarillado (Milenio Diario -espacio en primera plana-)  
Autoridades federales desarticularon a la organización trasnacional dedicada al tráfico de migrantes identificada 
como La Empresa Nueva Generación, la cual cruzaba a personas indocumentadas de México a Estados Unidos 
por el sistema de alcantarillado que conecta a Ciudad Juárez, Chihuahua, y El Paso, Texas. Se trata de Jorge Muñoz 
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Florentino, Kokis o Koke; José Luis Guzmán Hernández, Pepe; Sergio Iván Galván Esqueda, El Gallo; Jesús Placido 
Quiñones Corral, Deadpool; Beatriz Florentino Cerda y Viviana Campos Ávila… La FGR informó que un juez de 
Control adscrito al Centro de Justicia Penal Federal con sede en Almoloya de Juárez, Estado de México, vinculó 
a proceso a los detenidos por su presunta responsabilidad en los delitos de delincuencia organizada con la 
finalidad de cometer los ilícitos de tráfico de personas y lavado de dinero. (Unomásuno) (La Prensa)  
 
AMPARO CONTRA DESTITUCIÓN 
Diputados morenistas piden la destitución del titular del órgano de vigilancia de ASF (La Jornada)  
Morena pidió la destitución del presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) de la Cámara de Diputados, el priísta Pablo Angulo, por considerar que no es idóneo para el cargo… En el 
caso de la designación del titular de la Unidad de Evaluación y Control (UEC), buscó beneficiar a ciertos candidatos 
afectando a otros, señalaron diputados morenistas en un oficio remitido al presidente de la Jucopo, el panista 
Jorge Romero. Agregaron que a lo anterior “se suma que ha decidido rendir un informe previo, de forma 
unilateral desde la presidencia de la Comisión en el expediente 1749/2023, radicado en el Juzgado Décimo Sexto 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México desprendido de la interposición del juicio de 
amparo indirecto en contra del procedimiento para la elección de la persona titular de la UEC, sin notificar al 
Pleno de la Comisión... ni aún a su Junta Directiva, obrando con premeditación y sin las facultades legales que lo 
amparen para desarrollar dicha contestación”. 
 
SISTEMA DE PENSIONES  
Reclaman ahorro de la Afore en Profedet (El Sol de México)  
Aproximadamente cuatro de cada 10 juicios que atiende la Procuraduría Federal del Trabajo (Profedet) son de 
posibles beneficiarios que quieren cobrar los recursos de una Administradora de fondos para el retiro (Afore), 
indicó la titular del organismo Selene Cruz Alcalá, quien reconoció que si bien en la reforma al sistema de 
pensiones de 2020 se buscó agilizar dicho trámite, aun padece de una alta carga burocrática. “Lamentablemente 
tenemos un nuevo modelo de justicia laboral en donde los juicios ya tardan máximo un año, pero aún así ¿qué 
necesidad? A veces también hay muchos amparos intermedios entre este juicio y así se hace más grande el 
tiempo que hay que esperar para acceder a esos recursos”, dijo Cruz Alcalá. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS  
Austeridad y racionalidad (Reporte Índigo)  
El Proyecto de Presupuesto del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) para el Ejercicio Fiscal 2024 fue construido con un alto sentido de responsabilidad y 
atendiendo los principios republicanos de austeridad y racionalidad, expuso el pleno en la reunión que sostuvo 
con integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados… La legisladora de 
Morena, Claudia Selene Ávila Flores, reconoció que ningún integrante del Pleno del INAI se amparó para ganar 
más que el Presidente y destacó que el proyecto de presupuesto “es una propuesta responsable y en 
concordancia con la austeridad, donde no hay dispendios”. El diputado del Partido de la Revolución Democrática, 
Miguel Ángel Torres Rosales, expresó su solidaridad al INAI por los ataques que ha recibido desde el púlpito 
presidencial. 
 
DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA/SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
Los medicamentos invisibles (Reporte Índigo)  
Incluidos en paquetes generales y sin la mención de su nombre propio fue como los gobiernos registraron las 
compras de los medicamentos psiquiátricos realizadas entre 2013 y 2023, según una revisión en Compranet por 
título de contrato. Esas ausencias impiden conocer qué fármacos se compraron más y cuál fue la justificación 
para adquirirlos. Además, opacan el padecimiento mental al que el Estado mexicano le ha dado prioridad… En 
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septiembre de 2020, la Secretaría de la Función Pública, la inhabilitó por 45 meses por incumplir con una compra 
consolidada. La empresa recurrió a un amparo legal y en 2021 logró venderle al Gobierno otra vez. Sin embargo, 
en noviembre de 2022, enfrentó de nuevo una medida sancionatoria del Gobierno. 
 
AMPARO CONTRA PROCESO JUDICIAL 
Desconoce casos, ex magistrado, de violencia familiar (Basta!)  
Ex magistrado señalado de abusar sexualmente de sus dos hijas, fue evaluado en una entrevista en el Congreso 
de la Ciudad de México, para su posible ratificación, sin embargo, declaró desconocer la cifra de casos de 
violencia familiar que atendió durante su gestión, "Tengo 20 años impartiendo justicia, pero no sé los porcentajes 
de amparos concebidos durante mi desempeño (...) la madre y mis hijas sí recibieron medidas de protección, 
pero cuando obtuve a mi favor el no ejercicio de la acción penal, la consecuencia fue que quedaron sin efectos”, 
declaró Manuel Horacio Cavazos López, quien desea regresar a desempeñarse como magistrado del Poder 
Judicial. 
 
DERECHO A LA MOVILIDAD/CDMX 
Exigen concluir ciclovía (Reforma)  
Vecinos de Coyoacán y Benito Juárez, así como activistas por la movilidad ciclista, señalaron a la ciclovía de 
División del Norte como uno de los principales pendientes en cuanto a movilidad alternativa y sustentable en la 
actual Administración... Por su parte, Ximena Rosas, activista por la movilidad ciclista y vecina de Coyoacán, 
detalló que, la actual Administración nunca anunció un proyecto específico en División del Norte e, incluso, llegó 
a negar su viabilidad. “El secretario Andrés Lajous incluso llevó a comentar que División del Norte no necesitaba 
una ciclovía, porque es una calle con muchos semáforos y los autos no alcanzan altas velocidades, pero a través 
de un amparo logramos que se interviniera en varias zonas”, comentó Rosas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Reconoce a jueces (El Heraldo de México)  
El jefe de Gobierno de la CDMX, Martí Batres, reconoció el trabajo de jueces y magistrados del Poder Judicial de 
la Ciudad de México, ante cuyo presidente, magistrado Rafael Guerra Álvarez, destacó el incremento de 150 
por ciento en las sentencias de feminicidio, en el marco de la entrega de reconocimientos a policías capitalinos. 
En evento previo, en representación del magistrado Guerra, la directora de Orientación Ciudadana y Derechos 
Humanos del órgano judicial capitalino, Yolanda Rangel Balmaceda, subrayó que impartidores de justicia 
emitieron entre el 1 de enero y el 20 de octubre pasados 12 mil 189 medidas de protección a favor de mujeres 
víctimas de violencia. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Otis: solidaridad y subsidiaridad” 
… El huracán Otis, categoría 5 en la escala Saffir-Simpson, con vientos sostenidos de más de 200 kilómetros por 
hora y rachas superiores a los 300 kilómetros por hora, impactó directamente Acapulco, causando una 
significativa destrucción de infraestructura urbana… Sin embargo, en esta ocasión la sociedad se enfrentó al 
abierto rechazo a su participación por parte del Presidente López quien, con su enfermiza inclinación autocrática 
al control hizo un llamado a la población afectada a solo recibir ayuda por parte del Ejército. Inaudito y muestra, 
sin ambages, a un individuo egoísta que sólo está interesado en el poder y la popularidad, no en el bienestar de 
la población. Todavía más inaudito es que, ante la negativa presidencial a la ayuda, se haya tenido que recurrir 
al amparo del Poder Judicial de la Federación para que el Gobierno permita la participación solidaria de la 
sociedad civil; el México de la cuatroté…  
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Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Sobremesa”  
… Si creían saberlo todo sobre la mezquindad de la fiscalía y el Congreso de la CDMX, agárrense… Déjenme 
contarles que al ex magistrado Manuel Horacio Cavazos López, protegido de Ernestina Godoy, y Rafael Guerra, 
acusado de violentar sexualmente a sus hijas, lo recibieron en el Congreso de la ciudad, mientras que a Mariel 
Albarrán, madre de las dos pequeñas, la fiscalía de Ernestina le ha abierto siete carpetas de investigación… El 
abusador sexual de sus hijas, en la Máxima tribuna, se atrevió a decir que sólo le da a sus hijas un salario mínimo 
porque no ha podido trabajar en cuatro años, pero que lo mantiene su mamá, una mujer que, sin temor a 
equivocarme, pertenece a la tercera edad… Las pequeñas han crecido; hace poco coincidieron en un Tribunal 
Colegiado, y en cuanto el cobarde de Cavazos López las vio, huyó tan pronto como pudo. Sin palabras…  
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Acapulco: choque entre la realidad y la narrativa oficial” 
Los testimonios en video, en fotografía, en audios, echan por tierra la narrativa oficial sobre las acciones de los 
tres órdenes de gobierno en la tragedia de Acapulco. El puerto fue un pueblo sin ley tres días; saqueos y rapiña, 
primero en comercios y después en las ruinas de las casas destruidas por el huracán Otis. El gobierno complicó 
la llegada de la ayuda por la insólita decisión, combatida en un Juzgado, de ordenar que los suministros donados 
fueran distribuidos únicamente por el Ejército. El Ejército, el mismo que fue señalado de participar en la rapiña 
junto con policías locales, ministeriales, de la Guardia Nacional… 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Uppercut” 
Ya hay un amparo promovido por el abogado Abraham Cano para la entrega de vivieres en Acapulco y que 
ninguna autoridad, ni la Guardia Nacional, ni el Ejército, lo pueda impedir. 
 
Opinión/Luis Manuel Novelo (Diario de México) “Congelan cuentas” 
Por instrucción de un juez federal que falló a favor del empresario argentino Carlos Ahumada, quien desde hace 
casi dos décadas insiste en cobrar un pagaré firmado por la entonces líder perredista Rosario Robles por 400 
millones de pesos, las cuentas del Partido de la Revolución Democrática fueron congeladas, lo que alcanzó, por 
el monto, las del Estado de México. Esto impedirá a los líderes perredistas mexiquenses solventar los gastos más 
apremiantes, como sueldos, gastos de oficina…  
 
Opinión/Luis Soto (El Sol de México) “Sospechosismo en concurso mercantil de Puga” 
Cosas extrañas están ocurriendo en el proceso del concurso mercantil del ingenio Puga y la empresa Copaco, 
propiedad de la familia García Arce, quien “se llevó al baile” a medio centenar de acreedores, obreros y cañeros, 
a quienes les adeuda unos 5 mil millones de pesos, y al que nos hemos referido en esta columna en varias 
ocasiones … Por cierto, uno de los protagonistas en este asunto del concurso mercantil, es Fernando Aportela, 
quien fue subsecretario de Hacienda en la administración pasada, quien es dueño de Altor, y que en sociedad 
con AMERRA Capital Management -fondo de inversión norteamericano que tiene demandado el Gobierno 
federal- compró los derechos litigiosos de Puga, para ponerlos a disposición de Zucarmex. Buen negocio, pues. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Denuncian déficit de jueces en el Estado de México” 
En el Estado de México, el Poder Judicial alertó que existe un déficit en el número de jueces de más de 50%, toda 
vez que para una población de 18 millones de habitantes, sólo hay 476 impartidores de justicia, ya sumando a 
magistrados. Lo anterior, nos señalan, significa que por cada 100 mil habitantes hay 2.7 juzgadores, cuando la 
media nacional, según el Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2021 del INEGI, refiere que es de 4.4 
jueces. Por ello, desde la institución, que preside Ricardo Sodi, se lanzó la advertencia de que los jueces tienen 
que hacer doble trabajo. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PARIDAD DE GÉNERO/VOTO DE PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA 
Impugna fallo sobre la paridad (El Heraldo de México) 
El Partido del Trabajo (PT) a nivel nacional presentó un juicio contra el acuerdo de la paridad de género, en el 
que se dejarán cinco candidaturas a gubernaturas para mujeres y cuatro para hombres. El partido de la estrella 
acudió a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a interponer un juicio contra 
la omisión de la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala, y de la encargada de despacho de la 
Secretaría Ejecutiva del INE “de atender solicitud de elaboración de acuerdo de no aprobación del proyecto de 
acuerdo del Consejo General”, por el cual se busca garantizar la paridad de género en la postulación de 
candidaturas a las gubernaturas de los estados y la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. La magistrada 
Janine Otálora Malassis será quien revise el caso, según documentos a los que tuvo acceso El Heraldo de México. 
Más información sobre el tema: (Autoridades de cárceles decidirán si se realiza el voto en prisión preventiva/La 
Jornada) (Basta!) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Pablo Ruiz Meza (Milenio Diario Puebla -versión digital-) “Morena: bajo perfil en cuota de género” 
El acuerdo de paridad y alternancia de género en las nueve gubernaturas aprobado por el INE le complicaron las 
decisiones a cúpula de Morena, al del Palacio y a la “corcholata” presidencial. El pasado fin de semana el dirigente 
nacional Mario Delgado Carillo informó será el 10 de noviembre -no el 30 de octubre- cuando se darán a conocer 
los resultados de las encuestas para definir candidaturas… Si Morena y otros partidos políticos incumplen la 
resolución del INE de postular solo mujeres a la gubernatura, tendrán que iniciar un juicio ante el Tribunal 
Electoral Federal. Necesariamente deberán esperar la resolución del TEPJF si hace prevalecer la constitución 
local que reconoce la alternancia de género pero es aplicable sino hasta el 2030. 
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POLÍTICA 

#De alimentos. Ahora vacían almacenes 
Con más de 65 años, la señora Luisa no quiere hablar, sólo mira alrededor de lo que fue su cuarto construido de 
madera y con techo de lámina en la colonia Asistencia Social en Acapulco, Guerrero. Busca, en su desesperación, 
ponerle orden al espacio sin techo y sin muros. Otis dejó descubierta su privacidad con su fuerza arrasadora y 
con vientos de 250 kilómetros por hora. (El Heraldo de México) 
 
Regresarán a las aulas hasta el 6 de noviembre 
Todos los planteles en todos los niveles educativos en Guerrero que fueron afectados por el huracán Otis deberán 
suspender clases durante toda la semana. La Secretaría de Educación estatal determinó dicha medida, con el fin 
de salvaguardar la integridad física de los estudiantes, personal docente y administrativo, por los efectos 
ocasionados por Otis. (Excélsior) 
 
Sólo el 7.27% de los hogares en Acapulco está asegurado 
El huracán que golpeó Acapulco muy probablemente figurará entre los 10 eventos más catastróficos en el sector, 
según señaló Norma Alicia Rosas, directora general de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros. La 
directora precisó este punto al destacar que alrededor de 16 mil inmuebles y 20 mil vehículos en Acapulco 
cuentan con cobertura de seguro. (Publimetro) 
 
Se rehabilitó el tránsito en las principales vías de Guerrero: SICT 
La SICT informó que ya se resuelven las afectaciones en la red carretera del estado de Guerrero, que presentaron 
daños por el huracán Otis, por lo que desde ayer quedaron habilitadas las principales carreteras de cuota y de 
libre peaje, restableciendo el tránsito. (La Jornada) 
 
Encuesta, evaluación de AMLO en Octubre. Mantiene aprobación, pero divide opiniones manejo tras huracán 
En general, ¿usted aprueba o desaprueba el trabajo que está haciendo AMLO como Presidente de México? 
Aprueba: 56% Desaprueba: 43%. (El Financiero) 
 
“¿No le avisaron a México de un posible golpe de Estado?” 
A tres años de su detención en el aeropuerto internacional de Los Ángeles, Estados Unidos, el secretario de la 
Defensa Nacional, general Salvador Cienfuegos Zepeda, afirma que su captura fue una afrenta a las Fuerzas 
Armadas y un agravio al Estado mexicano. (Excélsior) 
 
Tamaulipas: omisiones ante desaparecidos 
Durante el año 2022, el primero de la administración estatal que encabeza el gobernador Américo Villarreal 
Anaya, en Tamaulipas, el Gobierno del estado terminó devolviendo hacia las arcas federales una quinta parte del 
Subsidio Federal para Realizar Acciones de Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, según lo 
muestran registros oficiales. (Reporte Índigo) 
 
Registran 268,600 intentos de extorsión desde penales del país es una semana 
Impunidad. De acuerdo con un estudio que entregó el IFT al Senado, en una investigación realizada durante tres 
semanas en diversos reclusorios estatales salieron de los penales 266,663 llamadas muchas de ellas 
“sospechosas” durante la primera semana, 268,636 para la segunda, y 201,898 en la tercera. (La Crónica de Hoy) 
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INAI costaría al mes a cada mexicano 77 centavos, aseguran 
El Proyecto de Presupuesto del INAI para el Ejercicio Fiscal 2024 fue construido con un alto sentido de 
responsabilidad y atendiendo los principios republicanos de austeridad y racionalidad, expuso el Pleno del 
organismo en la reunión que sostuvo con integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados. (Diario de México) 
 
Se complica en la 4T reparto de candidaturas para mujeres 
Morena le fallaron los tiempos. Hasta ahora no ha logrado concretar cuál será la fórmula que aplicará para 
descartar a los hombres mejor posicionados para las gubernaturas y entregarle la candidatura a una mujer y, a 
su vez, garantizar que la negociación política bastará para no tener fracturas que los lleve a repetir el fracaso de 
Coahuila. (Milenio Diario) 
 
Nadie estropeará lo logrado: Samuel 
El gobernador del estado de Nuevo León, Samuel García Sepúlveda, advirtió que no permitirá que “regrese la 
vieja política, que regresen quienes ya tuvieron la oportunidad y no hicieron más que robar y quedamos mal”. Al 
rendir su Segundo Informe, el mandatario apuntó: “No vamos a permitir que nada ni nadie estropee lo que ha 
construido Nuevo León, que otras personas atenten contra los récords históricos que se han logrado, y menos a 
darles el tesoro, porque hoy Nuevo León está en su mejor momento”. (La Razón de México) 
 
OPLE, con finanzas en rojo 
Seis entidades cuentan con Organismos Públicos Locales Electorales con severos problemas financieros debido 
a recortes presupuestales o falta de ministraciones por parte de sus gobiernos locales. En esta situación están 
Campeche, Colima, Guerrero, Oaxaca, San Luis Potosí y Zacatecas. (Excélsior) 
 
Reabre tramo de línea 1 
Luego de 15 meses de trabajos de remodelación integral el jefe de Gobierno, Martí Batres, inauguró en la 
estación Zaragoza la primera fase de la nueva Línea del Metro, que comprende el tramo de Pantitlán a Isabel La 
Católica. (El Heraldo de México) 
 

ECONOMÍA 

Afectados por el huracán podrán diferir pagos de créditos: CNBV 
La CNBV comenzó un programa de restructura de créditos bancarios para los afectados por el paso del huracán 
Otis, con lo que los clientes podrán diferir hasta seis meses el pago de sus financiamientos. (La Jornada) 
 
Prevé CMIC reconstrucción de al menos 5 años 
Reconstruir Acapulco llevará no menos de cinco años, anticipó Francisco Solares, presidente de la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción. “Vemos que costará varios años poder tener el Acapulco que 
teníamos hace unos días. No creemos que sean menos de cinco años”, aseguró Solares. (Reforma) 
 
Pemex reportó en el 2023 una pérdida por 79 mil mdp, la más alta en 4 años 
Pemex reportó una pérdida de 79 mil 134 millones de pesos durante el tercer trimestre del presente año, lo que 
representó su mayor nivel de números rojos' para un periodo similar en los últimos cuatro años. De esta manera, 
la empresa que dirige Octavio Romero Oropeza prácticamente “evaporó todas las ganancias que logró obtener 
durante el primer semestre del año. (El Financiero) 
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Las exportaciones registran retroceso de 5.1% en septiembre 
En septiembre pasado las exportaciones mexicanas de mercancías se contrajeron 5.1% en su comparación 
interanual a 49,658 millones de dólares, con lo que rompieron una racha de cuatro meses de avances. (El 
Economista) 
 
“Atomización del crimen organizado desalienta la IED” 
Un reciente estudio afirmó que la fragmentación del crimen organizado en México puede provocar que se 
desaliente la Inversión Extrajera Directa. A través del informe “Crimen organizado e inversión extranjera directa: 
evidencia de grupos criminales en México”, publicado en Journal of Conflict Resolution, los autores Brian J. 
Phillips y Ana Carolina Garriga, analizaron datos que muestran un mayor número de grupos criminales está 
asociado con niveles más bajos de IED en el país. (El Economista) 
 
Cierra el Cervantino con menor asistencia 
Menor asistencia y menor derrama económica que el año anterior se registró en la 51 edición del Festival 
Internacional Cervantino que concluyó ayer. Conforme estadísticas preliminares, el número de visitantes cayó 
de 285 mil en 2022 a 197 mil este 2023, una disminución de 88 mil personas. Lo anterior se tradujo en una 
pérdida de más de 100 millones de pesos de derrama económica, pues se calculan 200 millones de pesos contra 
los 339 millones de la edición anterior. (Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

EU defiende a civiles 
El Gobierno estadunidense pidió a Israel que focalice sus operaciones militares en el grupo terrorista Hamás y 
tome medidas para proteger a los civiles palestinos. (Excélsior) 
 
Convocó Netanyahu a “una guerra santa de aniquilación en Gaza” 
El Primer Ministro israelí, Benjamin Netanyahu, pidió “una guerra santa de aniquilación” contra el pueblo 
palestino en la bombardeada franja de Gaza, después de apelar a Amalek, nación de la Biblia hebrea que a los 
israelitas se les ordenó eliminar en acto de venganza. (La Jornada) 
 
Israel manda más tropas a Gaza 
Israel intensificó ayer su ofensiva terrestre en Gaza con el envío de nuevas tropas, tras atacar ya más de 450 
objetivos del grupo islamista Hamas, que gobierna de facto la Franja y cuyos milicianos combatieron a las tropas 
israelies en fuertes enfrentamientos en el norte del enclave palestino. (El Universal) 
 
Israel pide desalojar hospitales con cientos de heridos en Gaza; es imposible, responde OMS 
El director general de la OMS, Tedros Adhanom Ghebreyesus, expresó este domingo su “profunda preocupación” 
por el aviso de evacuación que, según la Media Luna Roja Palestina, ha recibido el hospital Al Quds, situado en 
Ciudad de Gaza (norte de la Franja) y donde hay 400 personas en cuidados intensivos, porque “será 
bombardeado”. (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ES ALGO nunca visto. La magnitud del desastre que dejó el huracán Otis en Guerrero supera la imaginación y 
cualquier video de los incidentes se queda corto sobre lo que realmente está pasando. De ahí que la respuesta 
ante la crisis se ve pequeña e insuficiente. 
DENTRO de la 4T reconocen que la actuación oficial ha sido dispareja, que no todas las dependencias están 
jalando al parejo. Las cuadrillas de la CFE se ven por todos lados, la gente de la Secretaría de Seguridad anda 
operando la logística y la de Bienestar enfocada en el censo de damnificados. Sin embargo, otras dependencias 
no parecen entender la magnitud de la crisis. 
A SU VEZ, la respuesta de la sociedad civil del resto del país ha sido abrumadora. Quienes estuvieron en Acapulco 
el fin de semana cuentan que era impresionante la cantidad de autos particulares, camiones de empresas y hasta 
camionetas de pasajeros cargadas con todo tipo de ayuda. 
PROBABLEMENTE el principal reto del Presidente Andrés Manuel López Obrador sea asumir que su Gobierno no 
puede con todo el paquete y que la mejor opción para Guerrero es coordinar esfuerzos, no acaparar reflectores. 
UNO de los temas que más preocupa en Acapulco es la seguridad pública. El ambiente está acercándose a un 
estallido que nadie quisiera ver. Y la culpa no es sólo de Otis, sino del dominio que ya tenía del puerto el crimen 
organizado. 
ANTES de la catástrofe existía un control de la delincuencia, por medio del narcomenudeo y el cobro de piso. 
Hoy, sin negocios que paguen extorsión, su fuente de ingresos está en el control de las colonias populares, de 
los saqueos masivos, del acaparamiento de víveres y materiales. 
LO PEOR del asunto es que el gobierno municipal está borrado y el estatal está atenido a la Federación y a ésta 
no le está alcanzando el despliegue militar. En resumen: están haciendo lo que pueden. 
NO SE lo digan a nadie, pero ayer vieron en Coyuca de Benítez, una de las poblaciones más afectadas por el 
huracán, a Xóchitl Gálvez. La aspirante presidencial no hizo alarde de su visita. Así que no fue a tomarse la foto, 
ni de vacaciones. Será interesante saber qué está preparando. 
POR CIERTO que pocos se dieron cuenta, pero el otro día volvieron a aparecer juntas en público Beatriz Paredes 
y Xóchitl Gálvez, luego de la contienda interna por la candidatura presidencial opositora. Fue en el informe del 
alcalde Adrián Rubalcava, al que también asistieron los dirigentes partidistas Marko Cortés, Alejandro “Alito” 
Moreno y Jesús Zambrano. 
¿SERÁ que la senadora Paredes, finalmente, se terminará integrando al equipo de campaña aliancista o seguirá 
manteniendo la sana distancia? Es pregunta para desamarrar navajas. (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Turbio pasado. Ricardo Sheffield, quien cuenta con señalamientos de consejeras estatales de Morena en 
Guanajuato, se hunde solo. En el proyecto de campaña de Claudia Sheinbaum no caben actitudes contrarias a 
los preceptos políticos de Morena que hablan de que es “tiempo de mujeres”. Esto ha mermado al exprocurador 
rumbo a la encuesta para elegir candidato a gobernador. Además, su pasado panista lo persigue. Ya no lidera en 
atributos como opinión positiva, honestidad, cercanía y conocimiento del estado; en su lugar, Ernesto Prieto 
gana terreno y se presenta como la alternativa. Elegir a Sheffield sería contradictorio. 
2. Discretos. En un país con al menos 39.2 millones de niñas, niños y adolescentes de entre 0 y 17 años, tres de 
cada cuatro menores de edad no reciben pensión alimenticia de su padre, como lo puntualizó la diputada Rocío 
Corona Nakamura, vocera de la propuesta del Partido Verde, que busca fijar penas a deudores alimentarios en 
máximo dos meses. Legisladores del Verde en la Cámara de Diputados lamentaron que la ley no proteja el 
derecho de las y los menores a recibir sus alimentos en tiempo y forma, por lo que declararon urgente realizar 
una reforma contra los padres que desatienden su obligación. Política pública y no grilla, lo efectivo. 
3. Invaluables. El secretario de Marina, Rafael Ojeda, inició la distribución de 50 toneladas de víveres que 
arribaron al aeropuerto de Acapulco, Guerrero. También se entregarán 15 toneladas de despensas que llegarán 
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en las próximas horas, así como 3 mil 700 despensas provenientes de Tamaulipas y 2 mil más de la Ciudad de 
México, procedentes de los centros de acopio de la Secretaría de Marina. Asimismo, también se incorporan mil 
300 efectivos más del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos, así como mil de la Guardia Nacional y 300 de la Marina. 
Ante el clima hostil por la devastación, mandar soldados es la mejor idea. Siempre cumplen. 
4. Al pie del cañón. Si una funcionaria se ha puesto en los zapatos de la población afectada es Rosa Icela 
Rodríguez, secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana. A través de sus redes sociales informó de los trabajos 
que realiza la Secretaría de Bienestar y el Centro de Mando instalado para la coordinación de los trabajos de 
recuperación tras el impacto del huracán Otis, en Acapulco, Guerrero. La funcionaria indicó que los tres niveles 
de gobierno participan en estas tareas, mientras que las brigadas del Bienestar recorren las calles para elaborar 
el censo de damnificados. Y ella, en mangas de camisa, liderando la ayuda. 
5. Cambio urgente. El tema de los migrantes, que debía estar resolviendo Francisco Garduño, el titular del 
Instituto Nacional de Migración, ha crecido tanto que se vuelve, sin duda, en el dolor de cabeza del sexenio. Para 
aumentar el grado de problemática, las células criminales que operan en la región fronteriza entre Sonora y 
Arizona han comenzado una violenta lucha por el control del tráfico de indocumentados, que se ha vuelto un 
lucrativo negocio por las numerosas oleadas de migrantes. Alfonso Durazo, el gobernador, tiene en sus manos 
la oportunidad de acabar con esta pesadilla. Se volvería el héroe más afamado de la región. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Acusaciones sin sustento 
Intereses políticos en la capital de Querétaro inventan y difunden acusaciones contra José María Chema Tapia, 
quien fue titular del Fondo de Desastres Naturales (Fonden) en 2016. Todo porque encabeza las preferencias 
electorales en la capital del estado. No dude que el candidato del Verde obtenga apoyos de Morena y del PT, lo 
que, sin duda, afectará a panistas que pensaban que la elección de 2024 sería un día de campo. 
Se complica la seguridad 
Y a propósito de Querétaro, nos dicen que el gobierno de Mauricio Kuri está preocupado porque la seguridad se 
ha descompuesto. La llegada de capitalinos, inversiones y empresas llevaron problemas de otros lugares. El 
gobierno panista empieza a tener dificultades. Hace unos días, asesinaron a balazos al dueño de Barbacoa 
Santiago. 
Se quedó con las ganas 
Quien más sufrió el descalabro de Sergio Checo Pérez, en el Gran Premio de la Fórmula 1 en México, fue el 
diputado morenista Antonio Pérez Garibay. Esperaba, sin duda, colgarse una vez más del éxito de su hijo para 
ganar votos de cara a la elección del candidato o candidata al Gobierno del estado de Jalisco. 
Definiciones 
Con el lanzamiento de la convocatoria de Morena para quienes busquen candidaturas al Senado y diputaciones, 
el ex titular de la UIF, Santiago Nieto, levantó la mano para buscar un escaño en Querétaro, por lo que el 
encargado de la PGJ de Hidalgo hablará hoy con el gobernador, Julio Menchaca, para darle a conocer su 
aspiración y consecuente renuncia al cargo. 
Vuelve la Línea 1 
Luego de 15 meses de trabajos de remodelación integral, ayer se inauguró el tramo rehabilitado de la Línea 1 del 
Metro, que beneficiará a 250 mil personas, por el jefe de gobierno, Martí Batres, y el director del servicio, 
Guillermo Calderón. Con esto, también arranca, en “aproximadamente 10 días”, el cierre del segundo tramo que 
va rumbo a Observatorio. (El Heraldo de México) 
 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/ed8ae4bded0382bc83e1284e10126cb6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8311ed645bf0edb59d9b25264296bdc3?file


Columnas Políticas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 47 
Volver al 

índice 

PEPE GRILLO 
Las mujeres lo complicaron 
Morena pospuso la fecha para dar a conocer los nombres de sus candidatas y candidatos para las 8 gubernaturas 
y la jefatura de Gobierno de la CDMX. No la retrasó un día o 48 horas. Nada de eso, la pasó de este lunes 30 de 
octubre al viernes 10 de noviembre, lo que es muchísimo tiempo. 
Las encuestas ya están levantadas pero el dirigente de Morena, Mario Delgado, reconoció que tienen problema 
para “procesarlas”. Parte de la complicación, lo dijo Mario, es la cuota de género que ordenó el INE, que supone 
nominar a 5 mujeres para, lo que se según se ve, no estaban preparados. 
Para la nueva fecha faltan once días, tiempo más que suficiente incluso para hacer otras encuestas en las 
entidades en las que irán mujeres. Encontrar mujeres con posibilidades de triunfo es la primera parte del proble 
ma; la segunda, y más complicada, es qué hacer con los varones sacrificados para que no haya rupturas. 
Duelo de narrativas 
La 4T en pleno, desde el Presidente hasta su pluma más humilde, tiene el compromiso de que se imponga la 
narrativa de que el Gobierno de López Obrador está haciendo un trabajo impecable en Acapulco. 
Integrantes del gabinete, gobernadores, legisladores, dirigentes partidistas y voceros están volcados sobre las 
redes sociales asegurando que el gobierno no se equivocó, y que el jeep militar sumido en el fango fue una ilusión 
óptica colectiva. 
Hay un objetivo doble: controlar el proceso de entrega de ayudas para que el gobierno morenista aparezca como 
único benefactor y, claro, traducir la ayuda en votos para Morena. ¿Lealtad por despensas? 
Ellos aseguran que la oposición y sus aliados en los medios quieren lucrar políticamente con la tragedia. La 
oposición y la prensa crítica asegura que los que intentan lucrar son los morenistas. ¿Qué narrativa se impondrá? 
Lo importante en este drama es la opinión de la gente de Acapulco. El resto, literalmente, es grilla. 
Cienfuegos, las lecciones 
El general Salvador Cienfuegos rompió el silencio y habló por primera vez largo y tendido sobre su captura en 
Estados Unidos, acusado por la DEA de proteger narcos. 
El episodio dejó varias lecciones que vale la pena conservar. La primera es que el Ejército es único e indivisible. 
El Ejército de hoy es el mismo de Felipe Calderón y de Peña Nieto. Ellos, los militares no hacen diferencia por 
sexenios porque saben que los políticos son aves de paso y ellos se quedan. Cambian de posición, unos suben, 
otros bajan, pero ahí están todos. 
La segunda lección es que, en efecto, una de las aspiraciones centrales del Tío Sam es tener en un puño a los 
Ejércitos de la región. Con algunos lo consiguen sin resistencia y con otros no. La tercera lección es que la DEA, 
al igual que las otras agencias del gobierno de Estados Unidos, tiene una agenda política que incluso define su 
combate a los verdaderos narcos dentro y fuera de su país. 
El desempeño controvertido de la DEA hace posible que en todos los condados en esa enorme nación haya una 
variada oferta de narcóticos. 
Puebla, ir con todo 
Por el peso de su padrón electoral y su aportación al desarrollo nacional, Puebla es una de las gubernaturas 
claves que estarán en juego el año próximo. La dirigencia nacional de Morena no tiene margen de error. La 
oposición ya perfiló a su candidato, Eduardo Rivera, alcalde de la ciudad capital, que es una carta fuerte, por lo 
que Morena tiene que ir con quien, según los sondeos, lo pueda vencer. Ese es, dicen allá, Alejandro Armenta, 
por su alto grado de conocimiento y aceptación en la entidad. Entre las mujeres de Morena se destacan Olivia 
Salomón y Claudia Rivera, pero ninguna de las dos la tiene segura frente a Rivera y ya no hay tiempo suficiente 
para que crezcan. Morena estará estos días valorando fortalezas y debilidades de los aspirantes. Las encuestas 
realizadas ya arrojan los primeros resultados, pero falta la decisión por género. No hay en Puebla espacio para 
tomar riesgos, sobre todo si tienen un candidato ganador. (La Crónica de Hoy) 
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RAYUELA 
A lo que Netanyahu convoca es al genocidio del pueblo palestino. (La Jornada) 
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